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ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
NOMBRE ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna Tañi Ruka    

UBICACIÓN : Calle Los Espinos S/n Pueblo de Indios. 

COMUNA : San Vicente T.T. 

NOMBRE LICITACION : Construccion obra menor y mejoramiento 
Sala Cuna Tañi Ruka 

Rol                                                              :   146-54 

 
 
A. GENERALIDADES 

 Las presentes Especificaciones Técnicas se refieren al proyecto de 
Mejoramiento de Sala Cuna Tañi Ruca,  perteneciente a la comuna de San 
Vicente T.T. 

 Estas especificaciones técnicas se refieren en especial a los materiales y 
elementos que integran la obra o que intervienen directamente en su ejecución, 
los que se entenderán de primera calidad, debiendo su provisión ajustarse 
estrictamente a las Normas Chilenas, ensayos consignados para cada uno de 
ellos y/o instrucciones de los fabricantes en los casos en que se establezcan 
marcas determinadas. 

 Las obras especificadas deberán ejecutarse en estricto acuerdo a lo 
especificado en: Ordenanzas Generales, Especiales y Locales de Construcción 
y Urbanización; Leyes, Decretos y disposiciones reglamentarias vigentes 
relativas a derechos, impuestos y permisos; Reglamentos Técnicos de los 
organismos especiales en las instalaciones domiciliarias y urbanización; 
Normas Chilenas de Construcción del I.N.N. vigentes. 

 Será responsabilidad del contratista los proyectos definitivos de especialidades, 
la construcción de obra gruesa, terminaciones, obras complementarias e 
instalaciones.  

 El proyecto plantea la remodelación de diferentes recintos los cuales se detallan 
a continuación:  
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B. MEDIDAS, CERTIFICACIONES Y PROYECTOS OBLIGATORIOS A ENTREGAR POR EL 

CONTRATISTA 

 Todos y cada uno de los proyectos de especialidades deberá ser desarrollado por el 
especialista competente, el cual debe estar inscrito y vigente en el registro de 
instaladores certificados. El contratista deberá hacer entrega de los proyectos de agua 
potable, alcantarillado, electricidad, gas, aguas lluvias, en formato papel con todas las 
firmas y timbres correspondientes y en formato digital al departamento de Espacios 
Físicos Educativos (EFE).Todos los proyectos deberán ser visados previa ejecución de 
estos por parte del ITO o del profesional destinado por EFE para este fin, ningún 
proyecto que no esté aprobado y visado por libro de obra y firmado en papel (plano) 
podrá ser ejecutado. 

 Proyectos a realizar por parte de los contratistas serán: 
 
1) Entrega del proyecto de alcantarillado, este debe ser ingresado antes del 1° estado de 

pago, o dentro del primer mes de obra, este debe ser visado por la ITO. 
2) Entrega del proyecto de agua potable (fría y caliente) este debe ser ingresado antes del 

1° estado de pago o dentro del primer mes de obra, este debe ser visado por la ITO. 
3) Proyecto de gas, debe ser visado por la ITO antes de su ejecución, y certificado 15 días 

antes del término de obra. 
4) Proyecto eléctrico y corrientes débiles  (telefonía, voz y datos) debe ser visado por la 

ITO, los trabajos deben terminar 10 dias antes del término de obra para obtener el 
certificado. 

5) Proyecto de clima. 
6) Entrega del Proyecto de Aguas Lluvias, con la firma del profesional competente, el cual 

debe ser concordante con lo desarrollado en terreno. (el proyecto deberá contemplar 
resumideros, canales, drenes, pendientes, protecciones, canales y bajadas de aguas 
lluvias que lleguen a estos elementos). 

7) Entrega del Proyecto de Alarmas, el cual considerará el paso de las canalizaciones en el 
proyecto, las cuales no deben ensuciar la Arquitectura y ser aptas para la etapa de 
cableado por parte de la empresa de alarmas enviada por el Mandante. 

8) Entrega proyectos As Built de: 
 Agua Potable 
 Alcantarillado 
 Electricidad 
 Gas 
 Climatización 
 Evacuación de Aguas LLuvias 
 Sistema de Alarma y corrientes débiles (Canalizaciones 

enlauchadas) 
 
 
 Los certificados y documentos que deben ser entregados al ITO en el proceso de la Obra 

son: 
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1) Medidas de Control y Gestión por el profesional a cargo de la obra por parte del 
Contratista. 

2) Patente Vigente del Profesional a cargo de la obra. 
3) Certificado Dotación Agua Potable y Alcantarillado.  
4) Certificado TC6 – TC2 Gas. 
5) Certificado TE1 Electricidad. 
6) Certificado Montaplatos cuando corresponda. 
7) Certificado de Hormigones. 
8) Certificado de losa colaborante cuando corresponda. 
9) Certificado de Espesor de Pinturas de estructuras soportantes de acero (todas las 

estructuras) 
10) Certificado de Pavimentos (Serviu) 
11) Certificado de sistemas de Climatización. 
12) Certificado de materiales eléctricos empleados según normativa vigente (Cable libre de 

halógenos, tuberías, cañerías, etc). 
13) Certificado de materiales empleados para la instalación del proyecto de gas. 
14) Declaración del Instalador Eléctrico que indique que ejecución de proyecto es acorde 

al plano y da cumplimiento a la normativa vigente. 
15) Declaración del Instalador de Gas que indique que ejecución de proyecto es acorde al 

plano y da cumplimiento a la normativa vigente. 
16) Declaración del Instalador de Agua Potable y alcantarillado que indique que ejecución 

de proyecto es acorde al plano y da cumplimiento a la normativa vigente. 
 
 
 
B.1 REFERENCIAS: 

 Las presentes especificaciones técnicas son complementarias con los planos del 
proyecto. La obra se ejecutará en estricto acuerdo con dichos documentos y con 
aquellos que se emitan con carácter aclaratorio o por parte de las especialidades, como 
es el caso de Proyectos de Aguas Lluvias, Agua Potable, Alcantarillado, Climatización, 
Eléctricos y de gas. (Cargo y responsabilidad de la empresa contratista que se adjudique 
la construcción de la obra). 

 En caso de discrepancias entre los documentos se considerara: 

a) En los planos las cotas prevalecen sobre el dibujo y los planos de detalle sobre los 
planos generales. 

b) Cualquier anotación o indicación en los planos y que no este indicada en las eett, o 
viceversa, se considerara especificada en ambos documentos. 

 La constructora se coordinara con el mandante a fin de cumplir con toda la 
reglamentación existente en la institución, siendo de su cargo la responsabilidad de 
restituir cualquier cobra que resulte dañada o bien construir algún sistema adicional 
que se requiera para dejar todo en perfecto funcionamiento. 
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 Antes de iniciar las faenas, se constatara la existencia y ubicación de postaciones, 
canalizaciones de superficie, subterránea y otros ductos que interfieren con las obras, 
a fin de tomar oportunamente las medidas necesarias para evitar accidentes, 
interrupciones y/o interferencias con otros servicios y/o subcontratistas. 

 Será responsabilidad de la constructora mantener en funcionamiento las vías internas 
de transito que sean afectadas por la ejecución de las obras. El almacenamiento de 
materiales, no afectara la normal y libre circulación del tránsito del personal de la 
constructora. 

 Todas las obras que consulte el proyecto deben ejecutarse respetando la legislación y 
reglamentación vigente; en especial: 

 Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 Reglamentos para instalaciones Sanitarias. RIIDA 

 Instalaciones eléctricas de consumo en Baja Tensión. 

 Reglamentación SEC. 
 
 Será obligación del contratista revisar todos los antecedentes y efectuar por escrito 

todas las consultas y observaciones que considere necesarias. Se dejara constancia en 
la presentación de la propuesta. 

 Si no se produjeran observaciones se entenderá que da por conocido y correctos todos 
los antecedentes siendo de su responsabilidad toda inconsecuencia que se produzca 
en la obra producto de esta deficiencia de la revisión. 

 El contratista deberá mantener una carpeta con todos los documentos y dos juegos 
completos de planos de la obra. Uno se mantendrá en la oficina de obra con todos los 
planos colgados (y en buen estado) y el otro debe distribuirse en el lugar de las faenas 
correspondientes. El contratista se encargara de mantener en obra los planos vigentes. 

 
 
B.2 MATERIALES 

 Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera 
calidad dentro de su tipo conforme a las normas y según indicaciones de fábrica. 

 La I.T.O. rechazará todo aquel material que a su juicio no corresponda a lo especificado. 
 La I.T.O. podrá solicitar al contratista la certificación de la calidad de los materiales a 

colocar en obra. 
 En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado material se 

entiende como una mención referencial, el Contratista podrá proponer el empleo de 
una marca de alternativa, siempre y cuando su calidad técnica sea igual o superior a la 
especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse oportunamente a 
consideración del I.T.O. para su aprobación o rechazo, quien resolverá al respecto, 
tema que deberá quedar estampado aprobación o rechazo por libro de obra. 
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B.3 MEDIDAS DE CONTROL Y GESTION 

 De acuerdo a los Art. 1.2.9 y Art. 5.1.8, 5.8.3, 5.8.4 y 5.8.5 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, se desarrolla la presente Memoria Explicativa de Medidas 
y Gestión de Control de Calidad que se deberán considerar para llevar a cabo la correcta 
ejecución del proyecto, cumpliendo de esta manera con las disposiciones legales, los 
Planos, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes propios del proyecto. 

 Se velará por el estricto cumplimiento de las Normas de Seguridad, previniendo 
disminuir al máximo, los riesgos de las faenas de construcción. 

 Las Obras de Construcción se ejecutarán de acuerdo a lo contemplado en los planos de 
Arquitectura, Estructuras y Especificaciones Técnicas aprobadas. Las instalaciones se 
ejecutarán de acuerdo a los proyectos respectivos de cada proyectista de instalaciones. 

 Las Obras de Construcción adoptarán las siguientes medidas respecto de la correcta 
ejecución de sus partidas. 

1. SEGURIDAD EN OBRAS 
 Periódicamente se revisarán las instalaciones, a objeto de no presentar riesgo para el 

personal contratado y contratista. 

 Los andamios serán montados con sus bases niveladas, bien amarrados, triangulados, 
y debidamente afianzados a alguna estructura para evitar volcamientos, contarán con 
4 tablones como superficie mínima de trabajo, de igual modo deben quedar los pasillos 
de circulación limpios para que el trabajador pueda caminar seguro. 

 Se exige el uso de cascos de seguridad, lentes de seguridad y zapatos de seguridad. 

 Para el uso de herramientas y equipos que presenten algún grado de riesgo, se 
instalarán las protecciones adecuadas, además de exigir al trabajador el uso de los 
elementos de protección personal obligatorios, tales como casco de seguridad, 
guantes, lentes de seguridad, caretas faciales o algún otro elemento dependiendo de 
la actividad a ejecutar. 

 Las instalaciones eléctricas, se llevan concentradas en algún punto donde se sacan los 
arranques debidamente protegidos. 

 
2. HIGIENE Y SEGURIDAD 
 Salvaguardando el desarrollo de la obra, la seguridad de los trabajadores y del 

establecimiento Fundación Integra no permitirá el uso de las dependencias del 
establecimiento a intervenir para usar como instalación de faenas en cualquiera de 
establecimientos. Independiente de la envergadura de las obras a desarrollar. 

 El proponente que ejecute la obra deberá proveer de servicios higiénicos provisionales 
a sus trabajadores, se deben considerar baños químicos con W.C y duchas., los cuales 
deberán ser instalados en forma independiente al desarrollo de las actividades 
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cotidianas de personal administrativo y de infantes, velando por su limpieza y orden 
respectivo. 

 En función de la cantidad de trabajadores, se define el número de artefactos y/o baños 
a instalar en obra. 

 De igual manera cuando la obra no lo facilite, se establece un lugar específico de 
comedor con mesones y banquetas. 

 Es responsabilidad del contratista la provisión, mantenimiento y retiro de todos estos 
elementos. 

 Durante la ejecución de las obras, los Contratistas serán responsables de las 
condiciones de higiene en el lugar de trabajo y de la seguridad personal de sus 
trabajadores. Deberán adoptar todas las medidas de prevención que sean necesarias, 
destinadas a controlar los riesgos de accidentes de los niños y niñas, sus familias y del 
personal que allí trabaja, como también los bienes de la Fundación, producto de la 
ejecución de obras en el establecimiento. 

 Cumplimiento de todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y aquellos procedimientos e 
instrucciones que surjan durante la ejecución de los trabajos. 

 Mantener en sus procesos un ambiente seguro y saludable desde el inicio y hasta el 
término de las obras y/o servicios. 

 Mantener los equipos, elementos y dispositivos técnicos necesarios para reducir a 
niveles mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo. 

 Integrar la prevención de riesgos a la ejecución de los trabajos encomendados, por 
medio de un programa de prevención que garantice la máxima protección de la 
integridad física y salud de los trabajadores. 

 Informar y documentar a todo el personal a su cargo sobre los riesgos potenciales 
propios de la operación normal  y desarrollo de los trabajos, entregando las medidas 
preventivas para poder evitar dichos riesgos (Derecho a Saber D.S. 40, art. 21) 

 Presentar un listado del personal  que ingresa o se retira de las faenas. 

 Presentar la denuncia del accidente inmediatamente ocurrido el hecho y entregar 
dentro del plazo de 24 horas el respectivo. 

 Entregar, registrar y exigir el uso de los elementos de protección personal de acuerdo 
al tipo de faena o servicios contratados.  Debe existir una copia de este registro. 

 Entregar mensualmente copia de pago de Liquidaciones de Sueldo e Imposiciones a la 
Fundación Integra. 

 En el caso que deban realizarse trabajos al interior del establecimiento que consideren 
el uso de alguna herramienta o equipo eléctrico, los cables de estos equipos o los 
alargadores que el contratista use, deben estar en buen estado, sin cables desnudos o 
a la vista y contar con sus respectivos enchufes en buen estado.  

 Los trabajadores deben tener especial cuidado con la ubicación de sus herramientas y 
materiales durante el desarrollo del trabajo, estos deben quedar desconectadas de la 
energía en el caso que sean herramientas o equipos eléctricos y fuera del alcance de 
los niños. Los trabajos desarrollados al interior de los establecimientos deben realizarse 
sin la presencia de niños o niñas. 

 Queda prohibido fumar dentro de las dependencias del Establecimientos. 

 Se debe disponer elementos para el combate y control de incendios durante el 
desarrollo de la obra (Extintores de PQS) 
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 Debe comunicar a que Mutualidad se encuentra adherido en caso de sufrir algún 
accidente de trabajo o de trayecto, poder trasladar al trabajador accidentado. 

 
3. BAÑOS, CAMARINES Y COMEDORES DEL CONTRATISTA 

 De acuerdo a la normativa vigente, es obligación del Contratista proveer de baños o 
servicios higiénicos a sus trabajadores, debe implementar un lugar adecuado 
(vestidores) para cambiarse de ropas. En el caso que los trabajadores del Contratista 
deban consumir sus alimentos en el lugar de trabajo, éste debe proporcionarles un 
comedor que este adaptado con una cocinilla o microondas para el calentamiento de 
sus alimentos. No está permitido que hagan fogatas en el recinto de la obra por el 
riesgo de incendio que esto representa. 

 Está prohibido facilitar a los trabajadores de la empresa contratista o quienes realicen 
los trabajos, el uso de las instalaciones del establecimiento como baños, cocina o 
cualquier otra dependencia para cambiarse de ropas, cocinar, consumir alimentos, 
como también calentar los alimentos y/o proporcionar alimentos o vajilla destinados al 
consumo de los niños y niñas. 

 En el caso que el contratista instale baños químicos en la obra, estos deben ser 
mantenidos en condiciones adecuadas de limpieza e higiene para evitar los malos 
olores y la presencia de insectos o vectores. Deben ser ubicados en una zona alejada 
de la circulación alejada de los niños y que no revista riesgo. 

 
4. GESTION DE CALIDAD 

 Todos los materiales recibidos en la obra, cumplirán con las Normas de Calidad. Todos 
serán de 1º calidad y 1º uso. 

 

 ARIDOS 
 Las arenas, áridos y pétreos estarán limpios, para lo cual se hará control de calidad en 

obra. 

 El acopio de materiales se ejecutará en lugares convenientes con el objeto de evitar la 
dispersión de los áridos, para prevenir la contaminación de los áridos, éstos se deben 
acopiar evitando el contacto directo con el terreno, en caso de no contar con un radier, 
y también serán cubiertos. 

 MOLDAJES 
 Los encofrados serán lo suficientemente resistentes para soportar el peso del hormigón 

líquido sin sufrir deformaciones. 
 Antes de hormigonar, se rectificará la posición, niveles y limpieza de los encofrados y 

se revisará cuidadosamente los elementos soportantes. 
 Los encofrados se mantendrán colocados el tiempo suficiente hasta que los concretos 

adquieran la resistencia adecuada. 
 Para obtener buenos resultados en el proceso de descimbre, se aplicará desmoldante 

a los moldajes, dependiendo del tipo que sean (metálicos o de madera) de acuerdo a 
indicaciones del fabricante. 

 HORMIGONES 
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 El almacenamiento del cemento se efectuará en lugares convenientes evitando la 
mezcla con otros materiales y la hidratación del cemento. 

 En el caso del hormigón, se tomarán muestras en forma periódica y de acuerdo a las 
exigencias solicitadas por el proyecto y por la I.T.O. Se controlará que tenga un 
fraguado adecuado para obtener la resistencia solicitada. 

 Todo hormigón será mezclado hasta que los ingredientes estén homogéneamente 
repartidos y con color uniforme. 

 El hormigón será convenientemente vibrado, mediante el uso de vibrador de 
inmersión, para que escurra en todos los rincones del encofrado y entre las 
enfierraduras. 

 

 ACEROS 
 El acero que no fue instalado inmediatamente, se depositará en un lugar adecuado, 

perfectamente plano, protegido y clasificado. 
 Todos los elementos de hormigón armado estructural, sin excepción, llevarán el acero 

señalado en el plano de cálculo. Todas las barras de diámetro igual o superior a 8 mm. 
son consideradas con resalte. 

 Como separador de enfierraduras de los moldajes, se usarán separadores plásticos. 
 

 ESTRUCTURAS TIPO METALCON 
 Se cuidará de trazar, nivelar y aplomar con la mayor exactitud posible, las tabiquerías 

y estructuras de cubierta a realizar en Metalcon o similar, indicadas en las planimetrías 
correspondientes. Se ejecutarán las estructuras según indicaciones del plano de cálculo 
estructural y velando por el arte del buen construir. 

 REVESTIMIENTOS 
 Todos los revestimientos en base a planchas cuya unión fuese invisible, se realizarán 

de acuerdo a lo señalado en las Especificaciones Técnicas del Proyecto, recomendación 
del fabricante y también según los cambios indicados por la ITO a través del Libro de 
Obras. 

 Todas las pasadas de instalaciones serán ejecutadas con anterioridad a los 
revestimientos, con el objeto de evitar futuros picados y parches. 

 Se verificará que el espesor resultante de los muros no excediera las dimensiones 
acotadas en los planos de arquitectura y cálculo estructural. 

 TERMINACIONES 
 Se procurará que la instalación de puertas se ejecute con posterioridad a la terminación 

de piso. De igual forma se dejará una huelga entre la puerta y el marco, con el objeto 
de evitar defectos de funcionamiento derivados de contracciones o dilataciones del 
material. 

5. MEDIDAS AMBIENTALES 
 Con el objeto de mitigar el impacto de las emisiones de polvo y material particulado, 

se adoptarán las siguientes medidas mínimas: 
 Aseo y mantención permanente del sector afecto a construcción, se regará el terreno 

en forma oportuna, periódica y suficiente durante el período en que se realizarán las 
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faenas de excavaciones y rellenos. Se implementarán estructuras provisorias como 
mallas tipo raschel u otro tipo para evitar la contaminación a sectores aledaños. 

 Los materiales se transportarán en camiones con la carga cubierta. 
 Se lavará el lodo de las ruedas de los vehículos cuando abandonen la faena. 
 Se mantendrá la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes 

recolectores, convenientemente identificados y ubicados. 
 Toda operación de equipos o maquinaria que genere ruidos molestos deberán ser 

realizados, dentro de lo posible, en períodos concentrados de tiempo y en horarios de 
menor molestia. 

6. HORARIOS DE FAENAS 
 Las obras de construcción se desarrollarán en el horario establecido por la normativa y 

reglamentación general y particular de la comuna. 

7. CIERRES PERIMETRALES Y CONTROL DE LOS ACCESOS 

 Para la ejecución de obras mayores, el área de construcción debe ser cercado mediante 
cierres para garantizar la seguridad de todas las personas que asisten al 
establecimiento y el desarrollo de las actividades en forma normal. Este cerco debe ser 
a lo menos de 1,8 m (un metro y ochenta centímetros), con sus bases sólidas y seguras, 
se construirá con placa de osb e=10mm, revestido en su cara interior (la que da hacia 
el espacio habitable de los niños) en toda su altura con malla raschel color blanco, en 
ningún caso debe permitir su escalamiento o paso a través de el, por los niños o niñas 
hacia el lugar donde se desarrollen los trabajos. Por lo tanto, no debe aceptarse en 
modo alguno la instalación de cierres que no ofrezcan seguridad. 

 El acceso a la zona de los trabajos debe ser, en lo posible, a través de una puerta 
independiente. Si por necesidad relacionada con el desarrollo de los trabajos, se 
requiere el ingreso al establecimiento del personal de la obra, debe realizarse con 
autorización exclusiva de la Directora o de quien la reemplace en su ausencia. 

 Durante todo el tiempo que duren los trabajos, independientemente de su 
envergadura, se debe tener especial cuidado con el control de las puertas y los accesos 
al establecimiento, particularmente en los horarios de llegada y salida de los niños, 
debe encargarse a una persona del establecimiento para su control.  

 No debe permitirse el ingreso al establecimiento de personas ajenas sin autorización ni 
el libre tránsito de los trabajadores de la obra por lugares que no estén relacionados 
con los trabajos que se realizan. 

 
8. CONDICIONES DE HIGIENE EN EL LUGAR Y ENTORNO DE LA OBRA 

 El lugar de trabajo y su entorno deben mantenerse en buenas condiciones de orden y 
limpieza. El Contratista debe tomar medidas efectivas para prevenir, producto de las 
condiciones de higiene en la obra, la presencia de insectos, roedores, animales y otras 
plagas que puedan afectar sanitariamente al establecimiento. Para esto, debe contar 
en la obra con basureros con tapas y eliminar las basuras en bolsas para este fin, en 
forma oportuna. 

 No deberán dejarse sobre el suelo clavos o maderas con clavos. Estos se deben quitar 
o doblar antes de botarlas. 

 El Contratista debe proporcionar a sus trabajadores los elementos de protección 
personal (casco, zapatos de seguridad, guantes, máscara para soldar, etc.) adecuados 
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y que sean necesarios para la realización de los trabajos. El contratista debe velar por 
el uso obligatorio de estos elementos de protección por parte de sus trabajadores. Los 
trabajadores de la obra deben usar vestimenta o ropa que los proteja y que sea 
adecuada para realizar trabajos en un establecimiento. El uso de los elementos de 
protección personal permitirá, además, poder identificar al personal del Contratista. 

 Los trabajadores del Contratista, no deben mantener ningún tipo de relación con el 
personal del establecimiento, salvo con la Directora o quien la reemplace en su 
ausencia. 

 El contratista debe tomar las medidas necesarias para prevenir en la obra el uso de un 
lenguaje inapropiado. No debe aceptarse el empleo de garabatos y groserías por parte 
del personal del Contratista. 

 Está prohibido que los trabajadores del Contratista realicen sus labores o que ingresen 
a trabajar bajo la influencia del alcohol o drogas.  

 Está prohibido que mantengan o que consuman bebidas alcohólicas y/o drogas 
durante las faenas y que fumen en el interior del establecimiento, incluso en patios y 
espacios abiertos. 

 
9. INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DE AGUA POTABLE PROVISORIAS 

 La instalación y el suministro de agua potable hacia la zona de los trabajo, debe hacerse 
a través de cañerías enterradas. Para la provisión de energía eléctrica hacia la obra, el 
contratista debe instalar los cables de alimentación en el aire, elevados por lo menos a 
3 m (tres metros) del nivel del suelo.  

 Para la realización de estos trabajos, el Contratista debe tomar todas las medidas de 
seguridad que correspondan a fin de evitar cualquier tipo de accidente. Estos trabajos, 
así como cualquier otro que se deba realizar al interior del establecimiento y fuera del 
límite de la obra, deben ser delimitados por medio de la instalación de cintas plásticas 
de señalización y desarrollados en los horarios en que los niños y niñas no se 
encuentren en los patios ni en las áreas de trabajo.  

 Si el trabajo tuviera una duración prolongada y su desarrollo pone en riesgo a los niños 
del establecimiento, debe suspenderse momentáneamente mientras los niños se 
encuentren en el área.  

 Para la instalación del agua potable: Todas las excavaciones que se realicen para 
instalar las cañerías bajo tierra, deben ser realizadas por tramos, es decir, se instala la 
cañería y se cubre la excavación en el mismo día, de modo que no permanezcan 
abiertas hasta concluir todo el trabajo. Los trabajadores deben tener especial cuidado 
con la ubicación de sus herramientas durante el desarrollo del trabajo, estas no deben 
quedar al alcance de los niños. 

 Para la instalación eléctrica: Para el tendido eléctrico hacia la obra deben emplearse 
cables sin uniones. No debe aceptarse el uso de alargadores en mal estado, con uniones 
o con enchufes defectuosos. En el caso que deban realizarse trabajos al interior del 
establecimiento y fuera del límite de la obra, que consideren el uso de alguna 
herramienta o equipo eléctrico, los cables de estos equipos o los alargadores que el 
contratista use, deben estar en buen estado, sin cables desnudos o a la vista y contar 
con sus respectivos enchufes en buen estado. Debe evitarse en todo momento 
sobrecargar los circuitos eléctricos. 
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10. TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y ACOPIO DE MATERIALES 

 Todo vehículo, equipo, herramienta o maquinaria empleado por el contratista en la 
obra, deberá mantenerse en perfectas condiciones de uso y disponer de todos los 
dispositivos de seguridad y resguardos necesarios. 

 El tránsito de camiones y/o máquinas, hacia o desde la obra, debe realizarse en horarios 
distintos a los cuales los niños ingresan o salen del establecimiento. El ingreso y salida 
de camionetas, camiones o máquinas desde o hacia el establecimiento, se debe realizar 
siempre asistido por un trabajador del Contratista que colabore con el conductor 
señalizando y avisando los peligros.  

 Sin perjuicio de lo anterior, toda máquina de movimiento de tierras, debe contar con 
una alarma sonora de retroceso. 

 El acopio de los materiales, suelos removidos y áridos para la obra, deben disponerse 
de manera que no obstruyan las vías de evacuación del establecimiento ni que pongan 
en riesgo de accidente a los niños y niñas, sus familias, al persona o a cualquier persona 
que transite por los alrededores o cerca del establecimiento. 

 
11. TRABAJOS DE SOLDADURA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 Todos los trabajos de soldadura al arco y esmerilados de estructuras metálicas, deben 
desarrollarse los más alejado posible de la presencia de los niños. Si esto no es posible, 
para no exponer a riesgo a los niños o el personal, se debe aislar el lugar con elementos 
tipo “biombos”, que impidan que los niños y niñas, familias y el personal puedan 
observar la actividad.  

 Los trabajos de soldadura, de cualquier tipo, deben desarrollarse en lugares alejados 
de elementos combustibles como papeles, malezas o materiales inflamables como 
diluyentes, pinturas, combustibles líquidos, cilindros de gas, etc.  

 Sin perjuicio de lo anterior, para estos trabajos, el contratista debe mantener siempre 
cerca y a mano, como mínimo un extintor de incendios del tipo polvo químico seco o 
una manguera conectada a la red de agua. Este equipo extintor debe ser suministrado 
por el contratista, por lo que no se deben emplear para esto los extintores del 
establecimiento, ni si quiera en calidad de préstamo. 

 
12. ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES 

 El almacenamiento de materiales de la obra deberá realizarse con procedimientos y en 
lugares apropiados y seguros para los trabajadores, para los niños y adultos.  

 En caso necesario, el Contratista deberá instalar una caseta para guardar los 
implementos de trabajo utilizados, dejándolo con candado. El Establecimiento, ni su 
personal no tienen responsabilidad frente a robos de equipos, materiales o maquinaria 
utilizadas por el Contratista. 

 
13. EXCAVACIONES 

 Se deberán señalizar el lugar donde se están realizando las excavaciones cercando el 
sector, con prohibición de ingreso al personal no autorizado, para prevenir accidentes 
de atrapamiento del personal. 

 Se debe retirar el material resultante de la extracción del borde de la excavación para 
que no provoque riesgos de desmoronamiento. 
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 Si la excavación no poseerá un talud natural de 45º o 58º, deberá poseer entibaciones 
que permita contener fallas de la cohesión del suelo. 

 
14. TRABAJO EN ALTURA 

Según la Circular 2345, establece los accidentes de condiciones graves, que deben ser 
comunicadas inmediatamente a la SEREMI de Salud, Inspección del Trabajo y 
Mutualidad, y suspender faenas, hasta que se realice la investigación. Dentro de esos 
accidentes considerados graves, están las caídas de más de 2 metros de alturas. 

 Todo trabajo en altura, se deberá realizar en un andamio, el cual debe poseer una base 
firme y estar anclado a una estructura firme, con sus dos diagonales instaladas. 

 La plataforma de trabajo deberá ser mínima de 40 cms, para poder realizar trabajo. 

 Deberá utilizar un arnés de seguridad, que debe estar en buenas condiciones sus 
costuras y poseer una cola de vida, el cual deberá estar amarrado a una cuerda de vida 
o estructura firme  que prevenga caídas desde altura. 

 Se deberá delimitar la zona, impidiendo el ingreso del personal no autorizado. 
 
OBRAS   
PERMISOS Y DERECHOS MUNICIPALES 
 Se incluyen todos los gastos por aprobaciones de planos o proyectos   de   instalaciones 

y urbanizaciones, uniones domiciliarias, empalmes, aumento de potencia eléctrica, 
aportes reembolsables, garantías, recepciones de obras,   etc.    Que    correspondan    
según    las normas reglamentarias de los respectivos servicios que tienen tuición sobre 
las instalaciones y urbanizaciones que consulta el proyecto.  

 
Obras preliminares  
DEMOLICIONES (GL) 
Antes de iniciar las obras, durante el transcurso y al término de los trabajos, se procederá a limpiar 
el terreno y a realizar las demoliciones correspondientes en los sectores identificados en caso de ser 
requerido. Esta faena se mantendrá permanentemente, por lo cual se debe mantener el sector libre, 
despejado y limpio de excedentes. 
Esta partida, indicada, contempla la demolición de muros del primer piso graficados en el plano en 
el sector de pasillo de acceso y cocina general.  
Las superficies serán entregadas limpias, niveladas, aptas para iniciar la intervención pertinente. 
Se incluye el retiro de escombros a botadero autorizado. 
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OBRAS EN DEPENDENCIAS SEGÚN RECINTO 
 
1.- COMEDOR 
AMPLIACION COMEDOR.  

La ampliación y modificación debe ajustarse al plano de arquitectura, se deplazan tabiquerias y se 
instalan ventanas de aluminio. 
 
1.1.- TABIQUE PERIMETRAL  F-60 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La partida se refiere a la ejecución de los tabiques Volcometal, de espesor 15 cm terminado, para 
la totalidad de los tabiques interiores nuevos indicados en la planta de arquitectura. 
Los materiales constituyentes serán los siguientes: 
Entramado estructural: Está compuesto por estructura de perfiles Tabigal con montantes de90 x 40 
mm y canales normales de 91 x 20 mm que irán fijados al piso mediante pernos de anclaje con 
expansión y empotrados con Sikadur 31 HGM. La separación entre montantes deberá ser de 40 
cm. entre ejes, como máximo. 
Tornillos autoperforantes: Los tornillos para fijar las planchas de Yeso-Cartón a los perfiles serán 
autoperforantes. La cabeza deberá tener  forma de trompeta y deberá impedir el cizalle del 
cartón. La ranuración será del tipo Phillips, en cruz. 
Placas de Yeso Cartón: estas serán de borde rebajado (BR). Su colocación se ejecutará de acuerdo a 
las instrucciones dadas por el fabricante. La estructura será revestida con doble plancha de yeso 
cartón RX de 15 mm de espesor por cada cara. 
En todos los paramentos de zonas húmedas se consulta la colocación de plancha de yeso cartón RH 
de 15 mm de espesor, en la cara en contacto con la humedad. Este material será utilizado 
como terminación y como base para la colocación de cerámicos. 
Se deberá tener especial cuidado al momento de colocación de los revestimientos, cortando la 
plancha de modo de dejar espacio para el vano sin separar la parte de esta que revestirá el dintel. 
Tratamiento de Juntas: 
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Todas las juntas entre planchas se tratarán mediante aplicación de Junta Invisible de acuerdo a 
instrucciones del fabricante. La terminación final será lisa, a espejo. 
Como norma general, se deberá considerar para todos los dinteles de puertas, que no se aceptarán 
uniones de planchas en las esquinas superiores del vano, de modo que la última plancha sobre la 
puerta, deberá tener la forma del hombro. 
Esquineros metálicos 30 x 30 mm ranurados: para la protección de todos los cantos, según 
indicaciones del fabricante. 
 
Se deberá tener especial cuidado al momento de colocación de los revestimientos, cortando la 
plancha de modo de dejar espacio para el vano sin separar parte de esta que revestirá el dintel. 
 
Tratamiento de Juntas: 
Todas las juntas entre planchas se tratarán mediante aplicación de Junta Invisible de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante.  La terminación final será lisa a espejo. 
Como norma general, se deberá considerar para todos los dinteles de puertas, que no se aceptarán 
uniones de planchas en las esquinas superiores del vano, de modo que la última 
plancha sobre la puerta, deberá tener la forma de hombro. 
Esquineros metálicos 30x30mm ranurados, para la p protección de todos los cantos, según 
indicaciones del fabricante. 
 
Se considera revestimiento de plancha lisa de fibrocemento volcanboard de 10mm en el exterior, 
terminación lisa. 
 
1.2.- INCORPORAR VENTANAS DE ALUMINIO   
VENTANAS DE ALUMINIO  
 
Las ventanas irán asentadas en los vanos y selladas perfectamente, 
debiendo garantizar su absoluta impermeabilización. Irán de acuerdo a 
plano de ventanas, serán de línea Xelentia 43 de Indalum, Alumet, Alumco, 
color ANODIZADO BRONCE. Se deberán incluir manillas cremona, se 
adjunta ficha de referencia, burletes de goma, felpas y todos los elementos 
para una correcta ejecución de la partida. 
 
Para puertas de aluminio se deberán considerar los soportes, marco, 
bisagras, tiradora aprobar por la ITO,  Chapas y llave, etc.) y elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento. Puerta de acceso a patio 
cubierto se sugiere, tipo Manillón #240 32 x 840 Inox. Ducasse o similar. 
http://www.dapducasse.cl/ManillonesPuertasProtex.pdf 

 Se deberán efectuar las obras necesarias para lograr el aplomo adecuado para la instalación de las 
puertas y paños fijos. 
No se aceptarán elementos sueltos o sujetos a desperfectos. Hojas abatibles con cortagotera y 
brazos Udinese para fijarlas. La fijación a la hoja será reforzada.  

 Se consultan vidrios fabricados por laminación o flotación en hojas planas elaboradas por estirado 
continuo, sin burbujas, repelos, semillas ni sopladuras. Normativa: Nch 132 Of. 55. Los vidrios 
deberán estar aprobados por esta norma, serán transparentes, sin fallas y los espesores de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

 Se adjunta esquema referencial tipo: 

http://www.dapducasse.cl/ManillonesPuertasProtex.pdf


FUNDACION INTEGRA 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DOC. N°06/2017 
 

 

 15 

 
 http://www.indalum.cl/especialistas/solucion.php?Sistema=3&ID=154&code=sa8s2egqN/ckw 
 Para el montaje de los vidrios en perfiles de aluminio, se empleará burlete plástico. Irán en general 

en las ventanas, y puertas vidriadas. No se aceptarán espesores menores de 3 mm 

 
1.3.- PUERTAS 
Irán de acuerdo a plano de puertas. 
Se consulta la adaptación de vanos y  puertas de 80 cm por puertas de 90 cm, en oficinas, salas 
multiuso, sala de amamantamiento (Modificación  OGUC, accesibilidad universal.) 
Los marcos serán del tipo Pino finger-joint de 40x 70 o similar. Las puertas interiores lisas serán tipo 
Placarol. Irán instaladas con 3 bisagras de acero inoxidable por hoja. Las puertas a instalar en 
Accesos a Salas de actividades párvulos y Lactantes, Sala Muda, Sala de Hábitos Higiénicos, Sala de 
amamantamiento, cocinas en general serán puertas con ventana (tipo mirilla). 
La unión del marco a tabiques de volcometal se hará mediante tornillos de acero de 2 ½” x 8 de 
cabeza plana, colocando 4 por pierna y 2 por dintel. Es importante en la colocación del marco, 
asegurar que su posición con respecto al muro sea la determinada.  Se comprobará la nivelación del 
dintel y la aplomadura de las piernas mediante nivel y plomo. El corte del marco en las equinas 
superiores será de 45° 
Para todas las puertas interiores en HDF MOLDEADAS, se consultan bisagras de acero inoxidable de 
3 ½ x 3 ½“, en cantidad de tres por hoja tipo Scanavini. Las cerraduras serán de manilla y de acuerdo 
al cuadro Nº 1. 
 
1.4.- GANCHOS DE SUJECCION 
Se consideran Ganchos de sujeción de bronce tipo referencial foto, en cada puerta de salas de 
actividades, salas de hábitos higiénicos, sala de mudas, puertas a patios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ganchos  
 
1.5.- SEGURO DOBLE   

Se consideran cerrojo de doble pitón marca Scavini modelo 3008-Al , en puerta de acceso a Sala de 
Primeros Auxilios y Puerta Acceso a Patio.  Para su instalación se deberá reforzar marco de puerta . 

 

http://www.indalum.cl/especialistas/solucion.php?Sistema=3&ID=154&code=sa8s2egqN/ckw
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1.6.- PILASTRA 
Se considera la ejecución de pilastras tipo premol en todos los vanos de puertas interiores 
ejecutados en tabiques. Será prefabricada en madera de 18x30cms, pino Finger Joint. Se debe 
considerar sujeción en todas las puertas según indicaciones de la ITO en terreno.En todos los vanos 
de puertas se instalarán  pilastras de  ¾ x 3. Con todos los cortes en 45° 
 
1.7.- TOPES DE GOMA. 
Se instalarán topes de puerta tipo media luna niquelado de DVP, similar o superior. Irán 
perfectamente afianzados a pisos. En casos que dichos topes no sean adecuados, deberán hacerse 
topes especiales que cumplan dicha función con eficiencia y seguridad. Deben estar ubicados a no 
menos del último tercio de cada hoja. 
 
 
 
 
 
 
 
 1.8.- VENTILACIONES  
En ambas caras, ventilaciones tipo celosía de PVC, marca DVP o similar de 35 x 13 cm color blanco.. 
En: puertas de Sala de Hábitos Higiénico – Sala de Mudas, Bodega de Material didáctico , bodega 
general, bodega alimentos, sala de amamantamiento, puertas de cocinas, vestidores , servicios 
higiénicos de personal en general Instalada a 0.30m del borde inferior puerta..  
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1.9.- MALLAS MOSQUETERAS  
En todas las ventanas del establecimiento y puertas de recintos húmedos se instalarán mallas de 
protección contra vectores, en vano completo. El material de las mallas será de acero. Irán 
dispuestas sobre un bastidor de aluminio anodizado color bronce, similar al de las ventanas, el cual 
estará ajustado a los vanos de ventanas y puertas del sector de servicio de alimentación y recintos 
docentes que den al exterior. 
 
1.10.- PASTAS Y PINTURAS   
Muros y tabiques 
La calidad de las pinturas deberá responder a las máximas exigencias de durabilidad y aspecto, tanto 
en materiales como en su ejecución posterior. 
Las especificaciones de colores y calidad de ejecución estarán sujetas a las indicaciones de la I.T.O. 
debiendo efectuarse muestras previas para su aprobación. 
Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de pinturas 
no indicadas por el fabricante. 
Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción 
de mezcla y el diluyente a usar. 
El diluyente debe ser adecuado para el tipo de pintura. 
Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas. No se efectuarán 
trabajos de pinturas habiendo condiciones climáticas de humedad y temperatura adversas. 
La preparación de superficies y el pintado se efectuará con temperatura de la superficie a pintar de 
a lo menos 3ºC por sobre la temperatura del Punto del Rocío. 
No se efectuarán trabajos de pinturas sobre superficies que se encuentren a temperaturas mayores 
de 35ºC  
  
Los remates de pinturas y líneas de corte deben ejecutarse con absoluta limpieza.  
No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a pintar. 
Las pinturas y barnices deben aplicarse sin que estén colocadas tapas ni guarniciones de artefactos 
eléctricos cerrajerías, quincallerías. etc. 
Se deberán considerar además todos los remates de pinturas necesarias que no se hayan indicados 
expresamente en los ítem correspondientes como frontones, aleros y tapacanes, ya sea de 
revestimientos en general o de carpinterías especiales o estructuras metálicas, con óleo, esmalte, 
barniz o látex de Sherwin Williams. Según indicación de la I.T.O. 
 
1.11.- ESMALTE AL AGUA (MUROS Y CIELOS) 
Las superficies de los cielos se sellarán con esmalte al agua diluido con 20% de agua o con 
imprimante vinílico de Sherwin Williams. 

 Se deberán colocar en las uniones de planchas huincha americana. 
 Posterior a ello se procederá a empastar tanto las uniones de planchas como los tornillos con pasta 

muro, nivelando de este modo los cielos. La pasta muro se deberá dejar a secar por lo menos 48 
horas. Una vez seca la pasta muro se procederá a lijar y afinar toda la superficie manteniendo 
siempre el nivel de esta. 

 
 Terminación = mate 
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1.12.- PINTURA DE CIELOS  
Se debe considerar lo especificado en partida Pinturas para preparación de superficies. Como 
terminación, se aplicará óleo opaco tipo Ceresita color a definir. Se aplicaran 2 manos como mínimo. 
 
1.13.- PINTURA DE PUERTAS  
Se consulta en todas las puertas de placa previo lijado hasta lograr una superficie suave y pareja. Se 
aplicarán la cantidad de manos necesarias para otorgar un perfecto recubrimiento, como mínimo 
serán 3, se aplicará Óleo Brillante sin manchas y perfectamente pulidas de Ceresita. con 
Impregnación previa con aceite AS 1730. 
Se consulta especialmente que se pinten todas las caras de las puertas, incluyendo los bordes 
superiores e inferiores. Se exige usar equipo airless. Previo a la aplicación de la primera mano se 
exigirá un lijado fino para eliminar asperezas y pelillo. 
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TONALIDADES DE PUERTAS 

AZUL  Puertas Accesos Principal – Puerta Acceso Salas de 
Actividades Párvulos – Puerta Acceso 
Sala Cuna. 

 
*Amamantamiento color pastel cercano al azul  

ROJO Cocina de Párvulos – Cocina Solidos Lactantes – 
Cocina de Leches – Bodega de 
Alimentos – Servicio Higiénicos  
Manipuladora - vestidor – sala 
Multipropósito – Puertas de Servicios  

VERDE Puertas de Emergencia  Párvulos- Lactantes, Sala de 
Juegos y Movimientos -  Servicio 
Higiénico Accesible – Puertas de 
Emergencias  

AMARILLO Puertas Área Administrativa - Sala de Mudas – Sala 
de Hábitos Higiénicos- Bodega de Aseo 
– Bodega Material Didáctico Párvulos- 
Bodega Material Didáctico Sala Cuna - 
Servicio Higiénicos  Manipuladora 

 
 
 
1.14.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS  
Todas las puertas llevaran  guarda pies y guardamanos de acuerdo a plano de detalles de puertas. 
El material es un revestimiento de acero inxidable . Color definido en obra y según muestra. Este 
será instalado de acuerdo a las indicaciones del fabricante. 
Se incluyen todas las pilastras o elementos de madera necesaria para sellar y dar una correcta 
terminación a las uniones entre, tabiques y marcos de madera, y marcos con guardapolvos. 
Se fijará al tabique con tornillos autorroscantes y a muro con tarugos de madera y puntas de fijación 
o tarugos plásticos y tornillos, los que se rehundirán y empastarán con masilla mágica. 

 
1.15.- PAVIMENTOS  
Se exige perfecto calce, alineación y nivelación entre pavimentos. 
Los materiales serán de primera calidad; no se aceptarán piezas defectuosas. 
En general no se colocarán cubrejuntas en uniones entre  pavimentos diferentes, salvo indicación 
expresa. 
En las partidas correspondientes de pavimentos se incluyen los morteros de pega, las sobrecargas, 
enchapes y afinados (morteros de cemento: arena = 1:3) usar mortero predosificado de piso del tipo 
adilisto piso de polchem s.a. o similar, agrege de 6 a 7 litros de agua por cada saco de 45 kg., revuelva 
hasta obtener una mezcla homogénea (color uniforme), aplicar directamente sobre la superficie, 
previa limpieza de ésta y todo trabajo necesario para obtener las bases adecuadas.  
En casos de zonas húmedas, pasillos exteriores, patios, etc., se consultarán las pendientes 
adecuadas para el escurrimiento de aguas. 
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1.16.- CERAMICO 
Cerámica antideslizante Cordillera o similar calidad de 30 x 30 cm. Color granito blanco. 
Se pegará con adhesivo Thomsit, no se aceptarán bolsones de aire, ni palmetas sueltas, trizadas, se 
verificará la nivelación y cuadratura. Las juntas se fraguarán y se rematarán los bordes con cemento 
blanco. 
Se incorporará en conjunto con la cerámica granito blanco cerámica  línea Arcoiris, palmeta sección 
31,6 x 31,6 cm. tipo Pamesa, las cuales se deben ajustar a la matriz predominante (30 x 30 cm.), al 
ser dimensionada debe quedar en óptimas condiciones, sin daños, quiebres, fisuras u otra 
imperfección. 
Colores:  
Arcoiris amarillo – Arcoiris carmín  - Arcoiris Pistacho – Arcoiris Turquesa. 
http://www.pamesa.com/producto/pasta-roja/arcoiris-31-6x31-6/s17xse118nw0 
http://www.mk.cl/catalogo/ceramicas/1510/piso-y-muro 
 
1.17.- CUBREJUNTAS DE PAVIMENTOS (UN) 
La presente partida se refiere a la provisión y colocación de cubrejuntas de aluminio, fijadas 
mediante tornillos cabeza plana o recomendados por el fabricante. Deberá, de ser necesario salvar 
posibles desniveles de pavimentos, de manera de lograr uniformidad en sus zonas de contacto para 
la unión de pavimentos interiores y exteriores. 
Serán de color mate o a definir por la ITO. 

 
 
1.18.- LAVAPLATO 
 
Se requiere el uso de lavaplatos con esctructura de acero inoxidable el cual debe contemplar una 
cubeta, con cuello de cisne, deague respectivo y patas con nivelador. Contemplar respaldo de 
10cms. 
 

 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 

http://www.pamesa.com/producto/pasta-roja/arcoiris-31-6x31-6/s17xse118nw0
http://www.mk.cl/catalogo/ceramicas/1510/piso-y-muro
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2.0.- COCINA DE LECHES. 
2.1  COCINA DE LACTANTES SOLIDOS  
2.1.1- INCORPORACION DE VENTANAS  1.40mt x0,60mt  
2.1.2- VENTANAS DE ALUMINIO REF: 1.2 
2.1.3.- MALLAS MOSQUETERAS REF: 1.9 
2.1.4.- TABIQUE REF: 1.1 
2.1.5.- PASTAS Y PINTURAS REF: 1.10 
2.1.6.-CERAMICA DE MUROS  

  
 Los cerámicos se instalaran sobre las tabiquerías de recintos húmedos. Para  recibir directamente 

las palmetas de cerámicas. 
 El manejo y la colocación de los elementos serán de acuerdo a instrucciones del fabricante y a las 

indicaciones especiales de cada caso. 
 Se utilizará en zonas húmedas para Servicio higiénicos  de personal, Sala de Muda, Sala de 

Amamantamiento (solamente un muro área  de lavamanos de piso a cielo), Sala de Hábitos 
Higiénicos, Servicios Higiénicos Accesible, Cocina en  General, Cocinas de Leches, Servicio Higiénico 
manipuladoras y vestidor con ducha. 

 Para todas las superficies de Muros, se considera la realización de todas las faenas necesarias para 
dejar los Muros perfectamente aplomados sin fallas ni desperfectos de ninguna clase de manera de 
asegurar una buena colocación. 

 Todas las bases deberán estar totalmente secas antes de recibir cualquier cerámico. 
 En tabiques, se consulta la provisión e instalación de cerámico esmaltada tipo Cordillera de 20x30. 

de primera selección y de una misma hornada para asegurar la uniformidad del color. No se 
aceptarán cerámicos blancos con tonos distintos. 

 Se considerarán  todas las faenas necesarias para dejar las superficies perfectamente lisas para 
recibir el cerámico. 

 Se exigirá una perfecta colocación sin imperfecciones de nivel, alineamiento de fragüé o 
compartición del cerámico. 

 Se usará separadores plásticos. 
 En general los cerámicos irán de piso a cielo salvo expresa indicación contraria en los planos de 

arquitectura. 
 Se fijarán con adhesivo adecuado al tipo de paramento, de acuerdo a instrucciones del Fabricante. 
 Se colocarán junquillos verticales en caso que las esquinas o rincones queden defectuosos, según 

especificación que defina la I.T.O. 
 En los encuentros con guardapolvos y con marcos de puertas o con otro tipo de recubrimiento, se 

consultan junquillos de mañio o tepa de 9 x 32 mm. 
 Los junquillos se fijarán con adhesivo y tornillos de 1 1/2" con tarugos plásticos distanciados 40 cm. 

máximo. 
 En los encuentros de muros revestidos con cerámica se deberá sella con silicona blanca anti-hongos, 

reemplazando el fragüe. 
 Todas las cerámicas de muro consideran Listel a 1.3 mts. Desde el piso con diseños acordes al 

recinto. 
 Se consulta la instalación de cerámico marca Cordillera o similar,  línea lisos, color blanco. Todos los 

cerámicos de muro serán pegados con adhesivo tipo Bekrón AC y fraguados con Befragüe blanco 
 El friso de 10 cm aprox. El cual  consistirá en cerámicos  Pamesa u otro modelo previo V°B° del ITO en 

los siguientes colores: 
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 Arcoiris amarillo – Arcoiris carmín  - Arcoiris Pistacho – Arcoiris Turquesa. 
 http://www.pamesa.com/producto/pasta-roja/arcoiris-31-6x31-6/s17xse118nw0 
 http://www.mk.cl/catalogo/ceramicas/1510/piso-y-muro 
 
 En encuentros de muros y vanos de ventanas y puertas – esquinas – tinetas  se deberán utilizar 

esquineros (interior y exterior) y remates de 8 mm blancos DVP. 
   http://dvp.cl/producto/accesorios-para-ceramica/esquinero-encuentro-para-

ceramica-blanco-2/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.7.-CERAMICA DE PISOS REF: 1.16 
 
2.1.8 LAVAPLATOS DOBLE  
 

 
 
2.1.9 MESON DE ACERO INOXIDABLE  
 

Estos mesones serán también provistos por el contratista y deben ser confeccionados en acero 
inoxidable; la tapa principal debe ser de una lámina completa e= 1.5 mm con viga de refuerzo a lo 
largo de la cubierta;  a su vez, deben tener con repisa intermedia lisa  y con patas que respondan a 
la NFS y niveladores de patas .Mesón debe  poseer un respaldo mural sanitario de 10 cm de alto. El 
formato de presentación será: 

http://www.pamesa.com/producto/pasta-roja/arcoiris-31-6x31-6/s17xse118nw0
http://www.mk.cl/catalogo/ceramicas/1510/piso-y-muro
http://dvp.cl/producto/accesorios-para-ceramica/esquinero-encuentro-para-ceramica-blanco-2/
http://dvp.cl/producto/accesorios-para-ceramica/esquinero-encuentro-para-ceramica-blanco-2/
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Se  solicita que   todos  los  muebles ubicados  en  el  área  limpia  sean  cerrados  para  almacenar  
la  vajilla.(Lo anterior dependerá si el mueble guardavajilla no es suficiente para almacenar). 
En uno de los mesones, se debe hacer una perforación con tapa para ubicar bajo el mesón el 
basurero.  
Considerar tipo de mueble según plano de arquitectura  

a) Se incorporan 1 mueble de Largo: 120 cm Ancho: 60 cm  Altura: 86 cm 
b) SE incorporan 4 muebles de Largo:  90 cm Ancho: 60 cm Altura 86  

 
 
Mueble de acero inoxidable abierto                     Mueble de acero inoxidable cerrado  

 
 
 

 
 

  El  número  de mesones  de acero inoxidable  
dependerá  del  diseño arquitectónico previamente visado por las nutricionistas. 

 Empresas de referencia: www.biggi.cl/ www.maigas.cl/ www.oppici.cl 

      
 
2.1.10 MUEBLE COLGANTE  
Estos  muebles deben ser  provistos por  el contratista  y deben  ser  de material liso  y  lavable  
(melanina o  formalita), las  dimensiones  dependerán  del  diseño arquitectónico considerando una 
división intermedia. Esta repisa intermedia debe ser también de melanina y lisa sin rejilla. 
Este mueble se debe ubicar sobre mesón de preparación, a una altura que permita alcanzar los 
implementos de su interior. 
Numero de mueble colgante dependerá del diseño arquitectónico revisado con Nutricionista. 
 
Dimensiones  sugeridas: largo 120 cm, alto: 65 Cm, ancho: 30cm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.biggi.cl/
http://www.maigas.cl/
http://www.oppici.cl/
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Imágenes  de  referencia 
 
 
2.1.11 CAMPANA PARA COCINA DE CUATRO PLATOS  
 

 
 
2.1.1 COCINA DE CUATRO PLATOS  
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2.1.13 LAVAMANOS  

 Lavamanos  de acero inoxidable, ubicados a inicios o finales de los flujos de circulación (ver 
según diseño arquitectónico visado por  Nutricionistas), dimensiones no superiores a 50 x 
50 cm, debe Incluir  llave cuello  cisne. La  profundidad de la  taza  debe  ser  de  15 cm y  
debe  Considerar  respaldo de  6  cm de  alto. Equipo montado sobre atril de acero 
inoxidable, perfil 25 x 25 mm. 
 

 Sobre cada lavamanos considerar dispensador de jabón y toalla de papel. 
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2.2 COCINA DE LECHE  
2.1.1 MESON DE ACERO INOXIDABLE REF 2.1.9 
2.2.2 LAVAPLATOS DOBLE REF 2.1.8 
2.2.3 FOGON SIMPLE  
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2.2.4 MUEBLE COLGANTE REF 2.1.10 
2.2.5 LAVAMANOS REF 2.1.13 
2.2.6 CERAMICA DE MUROS REF2.1.6 
2.2.7 DEMOLICION DE TABIQUE  
2.2.8 CERAMICA DE PISO REF 1.16 
2.2.9 PINTURA DE CIELOS REF 1.12 
2.2.10 CAMPANA PARA FOGONES  

 
 

 
 
 
2.3 BODEGA  
2.3.1 REPISAS 
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2.3.2 MUEBLES PARA UTILES DE ASEO  
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3.0.- OFICINA ADMINISTRATIVA. 
 
3.1.- INCORPORACION DE PUERTAS  
3.2.- PUERTA REF: 1.3 
3.3.-PILASTRAS REF: 1.6 
3.4.-TOPES DE GOMA REF: 1.7 
3.5.- VENTILACIONES REF: 1.8 
3.6.- PINTURA DE PUERTAS REF: 1.13 
3.7.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF: 1.14 
 

4.0.- BAÑO ACCESIBLE. 
 
4.1.- INCORPORACION DE PUERTAS  
4.2.- PUERTA REF: 1.3 
4.3.- GANCHOS DE SUJECION REF: 1.4 
4.4.- SEGUROS DOBLES REF: 1.5 
4.5.- PILASTRAS REF: 1.6 
4.6.- TOPES DE GOMA REF: 1.7 
4.7.- VENTILACIONES REF: 1.8 
4.8.- PINTURA DE PUERTAS REF: 1.13 
4.9.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF: 1.14 
4.10.-EXTRACCIÓN FORZADA                                                                                                                      

Para SISTEMA DE EXTRACCION FORZADA se consulta la instalación y provisión de 
extractores Marca S&P Decor 200C, capacidad 185 m3 blanco, los cuales se colocarán 
siguiendo las instrucciones del fabricante (dimensionamiento de cables, sellos etc.), 
ubicados en el cielo del recinto. El encendido del artefacto deberá activarse en forma 
independiente a  la luz del recinto. 

 
 
4.11.- REUBICAR LAVAMANO ACCESIBLE (DISCAPACITADOS) 
 Lavatorio Milton con perforaciones de loza BLANCO 
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En: baño Accesible (Ver Anexo). 
 
Grifería cromada estándar, trampa cromada y sifón botella de metal cromado, en cada artefacto. 
Desagüe al muro. Llaves cromadas Monomando - Llave de paso individual- Conexión al agua fría y 
caliente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.12 INCORPORAR CERAMICA DE MURO REF 1.16 
4.13 INCORPORAR CERAMICA DE PISO REF 2.7 
 
 

5.0.- SALA DE AMAMANTAMIENTO. 
5.1.- INCORPORACION DE TABIQUE  
5.2.- INCORPORAR PUERTA REF:1.3 
5.3.- GANCHOS DE SUJECION REF:1.4 
5.4.- SEGUROS DOBLES REF:1.5 
5.5.- PILASTRAS REF:1.6 
5.6.- TOPES DE GOMA REF:1.7 
5.7.- VENTILACIONES REF:1.8 
5.8.- PINTURA DE PUERTAS REF:1.13 
5.9.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF:1.14 
5.10.- EXTRACCIÓN FORZADA REF:4.10                                                                        
 

6.0.- BODEGA DE MATERIAL DIDACTICO. 
 
6.1.- INCORPORACION DE PUERTAS 
6.2.- PUERTA REF: 1.3 
6.3.- GANCHOS DE SUJECION REF:1.4 
6.4.- SEGUROS DOBLES REF:1.5 
6.5.- PILASTRAS REF:1.6 
6.6.- TOPES DE GOMA REF:1.7 
6.7.- VENTILACIONES REF:1.8 
6.8.- PINTURA DE PUERTAS REF:1.13 
6.9.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF:1.14 
 

7.0.- SALA DE ACTIVIDADES SC. 
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7.1.- INCORPORACION DE PUERTAS 
7.2.- PUERTA REF:1.3 
7.3.- GANCHOS DE SUJECION REF:1.4 
7.4.- SEGUROS DOBLES REF:1.5 
7.5.- PILASTRAS REF:1.6 
7.6.- TOPES DE GOMA REF:1.7 
7.7.- VENTILACIONES REF:1.8 
7.8.- PINTURA DE PUERTAS REF:1.13 
7.9.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF:1.14 
 
 
7.10.- BLOQUEADOR DE MATERIAL FLEXIBLE  
Se consulta la instalación de bloqueadores de goma, silicona u otro material flexible, aprobado por 
el ITO en todas las puertas, tanto por la cara principal y posterior de esta, que sean de acceso a los 
niños (as). 
Tales como: Salas de actividades (párvulos y Lactantes) – Salas de Hábitos Higiénicos – salas de 
Mudas – Bodegas interiores – Acceso Principales al establecimiento – Amamantamiento. 
Esta delgada lámina tiene por objeto ser una protección contra atrapamiento de dedos dentro de 
las ranuras ubicadas entre el pilar de sujeción (pilastra) y la puerta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.0.- SALA DE MUDAS. 
 
8.1.- INCORPORACION DE PUERTAS 
8.2.- PUERTA REF: 1.3 
8.3.- GANCHOS DE SUJECION REF:1.4 
8.4.- SEGUROS DOBLES REF:1.5 
8.5.- PILASTRAS REF:1.6 
8.6.- TOPES DE GOMA REF:1.7 
8.7.- VENTILACIONES REF:1.8 
8.8.- PINTURA DE PUERTAS REF:1.13 
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8.9.- GUARDAPIES Y GUARDAMANOS REF:1.14 
8.10.- BLOQUEADOR DE MATERIAL FLEXIBLE REF:7.10 
 
 

9.0.- PASILLO PRINCIPAL. 
9.1.- RADIER 
Previo a la construcción del radier, la sub rasante bajo radieres debe limpiarse, retirando todos los 
escombros y material vegetal y nivelarse, previo a su relleno apisonado. Luego el terreno se 
compactará en forma mecánica, mediante uso de placa compactadora o sistema equivalente. Sobre 
relleno estabilizado y compactado, se dispondrá camas de  arena y otra de ripio canto rodado de 10 
cm., para recibir polietileno 0,4 mm. Con traslapos mínimos de 30 cm. sin rotura. Sobre el polietileno 
se instalará poliestireno expandido de alta densidad e=5cms, sobre este se dispondrá la malla tipo 
ACMA C92C (doble) de acuerdo a proyecto de cálculo estructural, en toda la superficie, debiendo 
realizarse traslapes de 30 cm., entre mallas en caso de no poder cubrir la totalidad del área a 
hormigonar y luego se vaciará de hormigón el cual conformará el radier especificado en proyecto 
de cálculo, el cual no podrá ser menor a 8 cm. Hormigón grado mínimo  H-20 (R 28=200 kg/cm2), 
0.10m de espesor. 
Se debe considerar la incorporación de aditivo impermeabilizante, tipo Sika 1 o similar, aplicación 
según recomendación del fabricante.  
Para dar con el nivel de piso terminado, se ejecutarán las partidas de enreglado, mediante reglas de 
aluminio u otro sistema, el cual asegure la horizontalidad y niveles requeridos. 
Se solicita terminación rugosa o platachado en aquellos sectores que requieran recibir pavimento 
cerámico. 
Se aplicará membrana de curado en toda la superficie del radier del tipo Sika cure 116 o equivalente, 
para de este modo evitar la evaporación del agua de amasado y el secado prematuro del hormigón 
producto del viento y/o el sol. La membrana de curado se aplicará mediante el uso de bomba 
pulverizadora de acuerdo a dosificación definida por el fabricante. 
Los niveles de radieres deben considerar las alturas necesarias para el paso de tuberías de 
instalaciones.  
 
9.2.- MODIFICAR RAMPA 
Se contemplan las rampas de hormigón H20 con las respectivas fundaciones para instalar las 
barandas de seguridad. El espesor mínimo del hormigón será de 10cm. 
La pendiente máxima de la rampa será de acuerdo a lo establecido en OGUC (12%), y lo dispuesto 
en plano de arquitectura. 
Se deberá dejar hendiduras paralelas hechos con regleta cada 10cm (terminación antideslizante). 
Las barandas serán de Estructura perfil tubular 40mm con malla galvanizada C92C, soldada en   todas 
sus puntas hacia el interior de la baranda en Pletina de 25x3mm que irá soldada de canto en perfil 
tubular. 
Como terminación recibirá dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético, 
color Gris 8783M Stonewall. 
 Hacer referencia a planos de detalle. 
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10.0.- SOMBREADERO PASILLO 
 

10.1.- ESTRUCTURA METALICA  
Se considera el suministro e instalación de perfiles tubulares 100 x 3 mm., los cuales serán utilizados 
como pilares para la estructura del sombreadero, de acuerdo a lo indicado en planimetría. 
En la parte superior de la estructura se instalarán perfiles tipo canal C 150x50x3mm., como vigas de 
acero, efectuando una unión doble, quedando de una dimensión de 150x100x3mm. 
Las soldaduras deben ejecutarse con cordón continuo, quedando todas las uniones lisas y 
desbastadas.  

 
10.2- CUBIERTA POLICARBONATO MASTER 1000 
Se consulta la incorporación de una cubierta de policarbonato master 1000 color opal, afianzada a 
la estructura de techumbre, mediante perfil omega y por encima de la plancha una golilla LK. Su 
instalación se realizará según indicaciones del fabricante. 
Referencia leker. 

 
10.3.- ESTRUCTURA DE CIELO  
Se consulta un empalizado de vigas de madera de 2”x 6” C4C. En general se usará madera de pino 
estructural dimensionado grado 1, seca y libre de deformaciones o tajaduras, no aceptándose bajo 
ningún aspecto tablas de tapa o con restos de corteza. Las vigas de madera se afianzarán a perfil de 
acero de 150x50, las cuales se dispondrán cada 25 cm. a eje. 
Se consulta un empalizado de vigas de madera de 2”x1” C4C, sobre el envigado principal. En general 
se usará madera de pino grado 1, seca y libre de deformaciones o tajaduras, no aceptándose bajo 
ningún aspecto tablas de tapa o con restos de corteza. Estas irán bajo empalizado fijadas mediante 
tornillos, las cuales se dispondrán cada 10 cm. a eje. En sentido perpendicular a empalizado 
principal. 

INCORPORARAR PINTURAS  
10.4.- PINTURAS ESTRUCTURAS METALICAS   
La calidad de las pinturas deberá responder a las máximas exigencias de durabilidad y aspecto, tanto 
en materiales como en su ejecución posterior. 
Las especificaciones de colores y calidad de ejecución estarán sujetas a las indicaciones de Integra. 
Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de pinturas 
no indicadas por el fabricante. 
Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción 
de mezcla y el diluyente a usar. 
Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas. No se efectuarán 
trabajos de pinturas habiendo condiciones climáticas de humedad y temperatura adversas. 
Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies. 
Todos los elementos metálicos a la vista, llevaran pintura anticorrosivo y/o antioxidante en un 
mínimo de dos manos. 
Posteriormente se aplicarán 3 manos de esmalte sintético, sobre superficies de los elementos 
metálicos de sombreadero. 
No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a pintar. 

 
10.5.- PROTECCION PILARES CON ESPUMA 
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Se indican en todos los pilares de patios de niños. Se consulta la instalación de protecciones de 
espuma de alta densidad de 5 cm de espesor 
y forrada en un material lavable e impermeable tipo cuerina de 1,5 mt desde la base del pilar. 
se unirán  con velcro y se utilizaran colores institucionales. 
 

 

 
 

 
 

 
11.0.- ACCESO 
11.1.- PAVIMENTO PODOTACTIL PARA EXTERIOR REF ubicación según plano de arquitectura.  
Se consulta pavimento podotactil para el circuito de ruta de accesibilidad indicados en planos. 
Se especifica baldosa microvibrada  modelo táctil 0 y modelo táctil 1 marca Budnic o similar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11.2.- RETRANQUEO PUERTA ACCESO.  
Se contempla puerta aceso de acuerdo a lo indicado en planimetría. La puerta se ejecutará en base 
a malla acma abertura 5/10 tipo 1G, afianzada con perfiles cuadrados 50/50/2 (pilar), y con marcos 
y arriostramiento de perfil 20/30/2, con una altura de 1,20 mts.  
Se contempla anticorrosivo, con remate óleo brillante en pilares y rejas, color gris 8783M Stone Wall 
El manejo y la colocación de los elementos serán de acuerdo a instrucciones del fabricante y a las 
indicaciones especiales de cada caso.   
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11.3.- PORTON PATIO DE SALA CUNA. 
Se consulta cercos de acero galvanizados malla de cerco abertura 5/10 tipo 1G afianzado a pilares 
de acero 75x75x2. A42-27ES, formando módulos de 2,50 mts. como máximo. Se debe asegurar su 
correcto comportamiento estructural, mediante contrafuertes o los apoyos sean necesarios los que 
podrán ir en pollosde hormigón, anclados a pilares, elementos a probar por la ITO. 
La altura del cierro será de 2.00 mt. Empotrado en pollos de 20 x 20 cm. con pletina apernada. 
En rejas delimitadoras de patios de párvulos la altura será de 1.00 mt. 
Se contempla anticorrosivo, con remate óleo brillante en pilares y rejas, verde musgo ceresita. 
En todos los sectores donde se incluyan puertas, se deberán considerar ejecutarlas en bastidores de 
acero y placas metálicas galvanizadas, de tal manera que no puedan ingresar objetos desde el 
exterior al jardín.  
El bastidor será en base a perfiles L de  40/40/3  con travesaño intermedio. deberá tener 
arriostramientos para evitar su deformación. Se sugiere soldar piezas diagonal pletina de 30 mm de 
ancho y espesor 20 mm. Soldada en sus extremos y en parte central u otra a aprobar por la ITO.  
Para pintura de estructura metálica se considera anticorrosivo dos manos y esmalte sintético de 
terminación. 
Se solicita Cerradura sobreponer Scanavini, con caja metálica 2001/30.   
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11.4.- ESTACIONAMIENTO ACCESIBLE  
11.5.- CONSTRUCCION RADIER ESTACIONAMIENTO 
 
Acorde a lo indicado norma de Accesibilidad Universal se definen estacionamientos para el jardín 
infantil, los cuales están indicados en planta de arquitectura. Se recuerda que dichos 
estacionamientos deben estar comunicados mediante senderos a veredas interiores que los 
comuniquen con los respectivos recintos del jardín infantil.  
El estacionamiento de minusválidos debe ser considerado de la siguiente manera:  
- Relleno gravilla e=15cm  
Consulta la dotación de capa de material granular (grava ó estabilizado como base del hormigón de 
radier Armado) Esta capa será compactada mediante compactador mecánico vibratorio de placa. 
Consulta un espesor promedio de 15cm, o el suficiente para lograr una altura de radier terminado 
idéntica al nivel de piso terminado de recintos adyacentes a radier nuevo.  
- Hormigón radier afinado e=10cm  
Se consulta la ejecución de radier exterior de hormigón armado (con malla acma C188) de 
resistencia mínima H25 en ubicación y dimensiones indicadas en planos. Se consulta como base para 
la ejecución la instalación de capa de ripio de al menos 10 cm sobre terreno previamente 
compactado mediante placa compactadora u otro elemento mecánico similar sobre el terreno 
previamente humedecido.  
El hormigón que se incorpora será de tipo premezclado mecánicamente con control de dosificación. 
Su transporte, colocación, curado y descimbre se ajustará estrictamente a la norma Nch 170/85 
Hormigón requisitos Generales. 
La compactación de amasado se logrará sólo con el empleo de vibradores de inmersión de los 
diámetros adecuados. El curado del hormigón se deberá efectuar de manera inmediata una vez 
efectuada la terminación de la superficie, mediante membranas de curado y riego abundante y 
permanente, como mínimo durante un periodo de 7 días. En ningún caso se permitirá durante este 
periodo que el hormigón sufra impactos, vibraciones, tránsito de personas o materiales o cualquier 
otro factor que pueda dañar la superficie o comprometa el correcto curado y resistencia final.  
Se deberá contemplar juntas de dilatación de manera de prevenir fisuras por retracción. No se 
aceptarán hormigones que presenten fisuras, grietas o nidos. 
 
11.6.- DEMARCACION Y PINTURA EPOXICA 
Se considera señalar las circulaciones e implementar señalética para minusválidos en el 
estacionamiento requerido para ese uso; para ello se requerirá del uso de pintura de alto tráfico 
marca Ceresita ó similar color acorde a normativa para discapacitados. Su ubicación será indicada 
en los planos de arquitectura.(Imagen Referencial) 
La pintura de pavimentos se efectuara mediante líneas de 15cm. de ancho color blanco, para lo cual 
deberá utilizar los medios necesarios para quedar perfectamente paralelas y alineada.  
La aplicación de la pintura se efectuará en tres manos siguiendo estrictamente las instrucciones del 
fabricante. Previo a su aplicación se deberá efectuar una limpieza profunda mediante aspirado de 
polvos y lavado de toda la superficie a intervenir mediante hidrolavadora, de manera de asegurar 
que la superficie quede libre de manchas de aceite, grasa o residuos orgánicos.  
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En el caso de estacionamientos para discapacitados, deben quedar claramente señalizados, en 
forma horizontal atendiendo al Manual de señalización de Tránsito y Decreto N° 78-2012 del 
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Subsecretaria de Transporte.  
Se detalla la silueta del símbolo internacional de accesibilidad (SIA) que debe estar dibujado en el 
suelo y se deberá pintar de color azul y blanco para destacar el espacio. 

 
 

11.7.- PORTÓN CORREDERA ACCESO A ESTACIONAMIENTO.  
Se considera la instalación de un portón corredera de ancho 3,35 mts y alto 2,10 mts. 

Se contemplan los siguientes materiales: 
• Malla 3d acmacero galvanizada o similar 
• Marco de acero galvanizado rectangular 60x40x3 mm. 
• Riel fe perfil angulo 30x30x5 mm. 
• Rueda al piso 100 mm ducasse o similar 
• Polin guia 35 mm ducasse o similar. 
• Cerradura sobre poner scanavini 2090 con caja negra. 
• Se contempla anticorrosivo mínimo 2 manos, con remate óleo opaco en pilares y rejas. 

Atendiendo a lo indicado en los planos, se procederá a la demolición de machón. Para la faena de 
demolición y retiro de escombros el contratista deberá proceder considerando las medidas de 
mitigación correspondientes para el control de ruido, polvo y similares que puedan afectar el normal 
funcionamiento del J.I.-Sala Cuna. 

 
11.8.- REBAJE DE SOLERA 

 
Será responsabilidad del Contratista, el desarrollo del proyecto de Acceso Vehicular y rebaje de 
solera, deberá tramitar tales aprobaciones y ejecutar los trabajos posterior a la aprobación en la 
institución correspondiente, en este caso SERVIU Región de Ohiggins, cabe mencionar, que todos 
los antecedentes que fuesen necesarios para la presentación del proyecto, pueden ser solicitados a 
los profesionales encargados de la obra o al ITO correspondiente. 
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11.9.- DESPLAZAR PILARES CUBIERTA POLICARBONATO 
 
11.10.- SEÑALETICA  
Señalética Salida emergencia LED PERMANENTE 220VAC 

– Lámpara Led bajo consumo, conexión a 220VAC. 
– 100% tiempo encendida: períodos normal y 
emergencia. 
– Con corte eléctrico, queda iluminado por 4 a 5 horas 
aprox.  
– Incorpora batería recargable interna. 
– Circuito electrónico interno. 

En: Puertas de Emergencia y donde lo indique en planos   
Se consulta incorporar  señaléticas de seguridad, las que serán provistas por el mandante y las cuales 
se les deberá confeccionar soporte de placa de acrílico de 18x38 cm y de 3 mm con un margen de 1 
cm con respecto a la imagen autoadhesiva. Se instalarán con tornillos respectivos según 
materialidad de muro. 
Se contempla además, la dotación de un soporte acrílico doble para la instalación de un plano 
formato A1 que se debe instalar en el jardín Infantil. 
El proyecto del Plan de Evacuación del Jardín será realizado por cuenta del contratista y será 
requisito su autorización por todos los entes correspondientes, antes de ser presentado junto a la 
solicitud de recepción definitiva del inmueble. 

 
Según NCh 1411-NCh2189-2111. Las señales a utilizar están señaladas en Anexo de Señalética 
 

12.0.- PATIO 
12.1.- MEJORAMIENTO DE CIERRE BULLDOG  
Se considera la pintura del cierro tipo bulldog.  
Como terminación se considera incorporar sobre la estructura antes descrita hacia el interior del 
establecimiento, módulos de madera del tipo trillage. 

 
12.2.- MEJORAMIENTO DE PAVIMENTO EXISTENTE  
12.3.- SE INCORPORAN PASTELONES  
PASTELONES DE HORMIGÓN VIBRADO 
LISOS  
Se contempla en sectores indicados en pastelones de hormigón prefabricado de 0,50 x 0,50 m. 
GRAU irán colocados con mortero cemento – arena en proporción 1:3 sobre cama de ripio de 0,10 
m y material estabilizado compactado de 0,10 m. La cantería deberá ser de no más de 2 cm. Se 
aplicara una pendiente mínima del 2% , para evitar el ingreso del agua a los recintos adyacentes. 
Todo el trayecto irá confinado  en solterillas de hormigón. 

 
 

12.4.- RAMPAS  
Se considera la demolición total o parcial de rampa existente, según indicaciones de la ITO. 
Las Rampas deberán cumplir con los requerimientos establecidos en la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcción, además de las características técnicas que a continuación se mencionan: 
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1.-El Hormigón a utilizar en la ejecución de la Rampa será de Grado H-25, además se contempla 
malla acma doble y fierros empotrados en el terreno natural de diámetro mínimo 16mm. Se 
considerara sus respectivas fundaciones para instalar pasamanos. 
2. El radier de la rampa tendrá un espesor mínimo de 12 cms y una pendiente máxima de 12%, la 
terminación con el terreno natural debe tener Angulo 0°. 
3. Todas las superficies de rampas deberán ser tratadas con esmalte epóxido color gris (pintura para 
pavimentos de alto tráfico). 
4. A lo largo de todo el desarrollo de la rampa se consulta dejar hendiduras paralelas hechos con 
regleta cada 10 cm (terminación antideslizante).  

 
Se incluye en esta partida moldaje, desmoldaje y retiro de escombros. 
Las barandas serán de Estructura perfil tubular 40mm, una barra a la altura de 90 cm y la otra a la 
atura de 70 cm con malla galvanizada C92C, soldada en   todas sus puntas hacia el interior de la 
baranda en Pletina de 25x3mm que irá soldada de canto en perfil tubular. 
Como terminación recibirá dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético, 
color Gris 8783M Stonewall. 
Hacer referencia a planos de detalle. 
 
12.5.- INCORPORACION DE BARANDAS  
 
Las barandas serán de Estructura perfil tubular 40mm con malla galvanizada C92C, soldada en   todas 
sus puntas hacia el interior de la baranda en Pletina de 25mm x 3mm que irá soldada de canto en 
perfil tubular. 
Como terminación recibirá dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético, 
color Gris 8783M Stonewall. 
 
12.6.-PINTURA GENERAL INTERIOR  DEL JARDIN -ESMALTEAL AGUA (MUROS  
Se debe considerar sellado de juntas mediante cinta de PVC, empastado, yeso y lijado, luego a lo 
menos una mano de aparejo para preparación de superficies. 
Las superficies de los cielos se sellarán con esmalte al agua diluido con 20% de agua o con 
imprimante vinílico de Sherwin Williams. 
Se deberán colocar en las uniones de planchas huincha americana. 
Posterior a ello se procederá a empastar tanto las uniones de planchas como los tornillos con pasta 
muro, nivelando de este modo los cielos. La pasta muro se deberá dejar a secar por lo menos 48 
horas. Una vez seca la pasta muro se procederá a lijar y afinar toda la superficie manteniendo 
siempre el nivel de esta. 
Terminación = mate 
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12.7  SELLO PERIMETRAL CON IMPERBLOK  
Se considera raspar la pintura existente y poner dos manos de himperblok, por el interior y exterior 
del jardín , 50 cm. previo a la pintura exterior e interior del jardín.  
 
12.8.- PINTURA GENERAL EXTERIOR   DEL JARDIN  

       
 
Se debe Inpermeabilizar muros edificios con Igol ladrillo concentrado de Sika. 
Se consulta Esmalte al agua Ceresita Pieza y fachada para todas las fachadas, aleros, frontones, 
tapacanes y Can, en colores según anexo Cuadro de Colores  y previo diseño por parte del arquitecto. 
Se deberá dar una primera mano como base de aparejo en esmalte al agua color blanco. Cerecita 
Pieza y Fachada. 
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La calidad de las pinturas deberá responder a las máximas exigencias de durabilidad y aspecto, tanto 
en materiales como en su ejecución posterior. 
Las especificaciones de colores y calidad de ejecución estarán sujetas a las indicaciones de la ITO, 
de acuerdo a términos de referencia de colores de fachadas de Fundación Integra, debiendo 
efectuarse muestras previstas para su aprobación. 
Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases.  No se harán mezclas de pinturas 
no indicadas por el fabricante. 
Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción 
de mezcla y el diluyente a usar. 
Material de dilución será conforme a tipo de pintura. 
Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas.  No se efectuarán 
trabajos de pinturas habiendo condiciones climáticas de humedad y temperaturas adversas. 
La preparación de superficies y el pintado se efectuará con temperatura de la superficie a pintar de 
a lo menos 3ºC por sobre la temperatura del Punto del Rocío. 



FUNDACION INTEGRA 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DOC. N°06/2017 
 

 

 42 

No se efectuarán trabajos de pinturas sobre superficies que se encuentren a temperaturas mayores 
de 35ºC. 
Es caso de maderas, estas deben ser secas, con humedad máxima de un 20%. 
Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se aplicarán los 
aparejos, imprimaciones y empastes adecuados al tipo de material de la base y de la pintura. 
Se aplicarán las manos necesarias para el perfecto acabado de las superficies; en todo caso se 
aplicarán dos manos como mínimo. 
No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a pintar. 
Las pinturas y barnices deben aplicarse sin que estén colocadas tapas ni guarniciones de artefactos 
eléctricos, cerrajerías, quincallerías, etc. 
Se deberán considerar además todos los remates de pinturas necesarias que no se hayan indicado 
expresamente en los ítems correspondientes, ya sea de revestimientos en general o de carpinterías 
especiales, con óleo, esmalte, barniz o látex según indicación de la ITO. Los remates de pinturas y 
líneas de corte deben ejecutarse con absoluta limpieza. 
 
 
12.9 PROVISION E INSTALACION DE PASTO CARPETA  
Se deberá ejecutar instalación de área verde en sectores indicados en planos. Este pasto será en su 
formato de alfombra, para lo cual se deberá limpiar adecuadamente el área donde se instalará el 
pasto, retirando malezas y cualquier resto que quede de ella. También se debe retirar piedras o 
cualquier otro objeto que pudiera interferir en el enraizamiento. 
 
12.10 SISTEMA DE RIEGO AUTIMATIZADO  
 
Se solicita proyecto de riego que cubra el total de las áreas verdes proyectadas y existentes.  
El sistema de riego será semi automático o mecanizado, con llaves de bola separando cada circuito 
ubicadas en una caja de distribución.  
 
12.11 PREPARACION DE TERRENO, CAPA VEGETAL  
Se deberá picar el terreno unos 10 cm, luego rastrillar y nivelar adecuadamente. Las alfombras 
deberán ser instaladas en el momento que llegue al recinto, ya que el rollo estará, con las raíces 
húmedas y frescas, pero si por cualquier circunstancia no se pudiera instalar en ese momento, dejar 
en un lugar sombrío y humedecerlo por encima con la manguera para que permanezca fresco. No 
es conveniente tardar más de 48 horas en plantar el pasto. Las uniones deben quedar lo más juntas 
posible para que no quede un espacio entre ellas. Una vez completa la zona repasar cortando con 
un cuchillo todos los excedentes en muros, postes y cualquier otro objeto que exista en el lugar. Los 
espacios perimetrales donde vaya pasto, irá confinado mediante solerilla de hormigón de canto 
redondeado. 
Se consulta relleno con tierra vegetal hasta alcanzar la cota de nivel requerida en terreno 
 
 
12.12 PALMETAS DE CAUCHO  
 
Se consulta la instalación de Pavimento de Goma. Estos se dispondrán de acuerdo a lo indicado en planos 
de arquitectura. 
Estos estarán compuestos de goma HDPE, con el color incorporado (no pintado) grano de 1 a 3 mm, 
colores verde y azul, su parte interior debe estar compuesta por goma negra, debe tener una terminación 
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de goma de color incorporado de 0.7mm. En su parte interna cada palmeta debe tener canaletas para un 
mejor drenaje e instalación.  
Se instalarán sobre radier según indica el fabricante, quedando al mismo nivel de radier de pavimento 
continuo, el área se confinara mediante solerillas de hormigón. 
Solerilla de confinamiento  
Deben tener un largo de 50 cm, una altura de 20 cm y un ancho de 6 cm. En la parte superior tendrán su 
canto redondeado. 
La dosificación mínima será de 360 Kg cem / m3 de hormigón elaborado y vibrado, cuyo tamaño máximo 
del árido será ¾ pulgada. 
La cara superior redondeada de la solerilla deberá quedar 3 cm sobre el borde del pavimento y la base 
de la solerilla se asentará sobre una mezcla de hormigón de dosificación 255 Kg cem /m3 y un espesor 
mínimo de 7 cm y además un respaldo de 10 cm que la envuelva en su parte posterior hasta 3 cm antes 
del borde superior terminando en un ángulo de 45°. La base sobre la cual se colocará esta solerilla, deberá 
tener el nivel y la pendiente adecuada, a fin de que queden perfectamente alineadas y se ajusten a las 
pendientes indicadas en los planos. La junta entre las solerillas tendrán una separación máxima de 1 cm 
y se emboquillarán con mortero cemento en proporción 1 : 3 en volumen. Para la colocación 
(emplantillado) se empleará hormigón de 170 Kgs.  
Dimensiones Del Emplantillado Espesor de 0,10 m. en que la envolverá con el mismo espesor hasta la 
altura de 0,15 m. desde su base. - La separación entre soleras será de 10 mm como máximo. - El 
emboquillado se hará con mortero de 425 Kgs. de cemento por m³ de mortero elaborado. 
 

 
12.13 RADIER AFINADO  
Se considera radier afinado para la provision e instalación de pametas de caucho  
12.14 MALLA RASCHELL 
Se considera la provision e instalación de malla raschell en sector sobre palmetas de caucho.  
12.15 TENSORES  
Se considera la instalación de cuatro tensores en las esquinas para soportar la malla raschell 
12.16 ALAMBRE 
Se solicita proyecto de riego que cubra el total de las áreas verdes proyectadas y existentes.  
El sistema de riego será semi automático o mecanizado, con llaves de bola separando cada circuito 
ubicadas en una caja de distribución.  
 
13 INSTALACIONES 
13.1 Modificación de gas:  
Se modifica la instalación de artefactos según plano de arquitectura.  
 
13.2 Certificación  de gas  
Todas las especialidades deben ser ejecutadas por instaladores certificados, además se debe 
entregar la certificación de dicha instalación.  
Será responsabilidad del Contratista, el desarrollo del proyecto de gas licuado y tramitar tales 
aprobaciones. Al efectuar los trámites tendientes a obtener los certificados finales de aprobación 
de las instalaciones. Se debe señalar que las certificaciones deben estar por lo menos 1 semana 
antes de la fecha de término de la obra. 
Dichos planos deberán mostrar claramente la ubicación de cañerías, llaves de paso, etc., para 
permitir una rápida ubicación en caso de reparación o mantenimiento.  
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14.0.- ASEO Y RETIRO DE ESCOMBROS  
De igual manera que durante la ejecución, al término de las faenas se deberá someter a una 
exhaustiva limpieza y aseo antes de su entrega.  También será de cargo del Contratista el 
desmontaje y retiro de instalaciones provisorias. 
Será costo y responsabilidad del contratista el retiro de la totalidad de escombros de la  obra, los 
que serán retirados durante la ejecución y al final  de la obra en cada uno de los recintos de este. 
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